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Joyas del m
esdades. El insurgente le respondió que no 

abrazaría nunca el partido del rey, pues 
sus divisas eran libertad, independencia o 
muerte. Iturbide le escribió entonces: “esti-
mado amigo: no dudo darle á vd. este títu-
lo, porque la fi rmeza y el valor son cualida-
des primeras que constituyen el carácter 
del hombre de bien, y me lisonjeo de darle 
á vd. en breve un abrazo que confi rme mi 
expresión”.1 Ese abrazo pudo darse en la 
primera entrevista que ambos sostuvie-
ron., el 14 de febrero, en Acatempan.2  

JULIO

Agustín de Iturbide
(1783-1824)
Carta dirigida a Iturbide para que 
ataque a Guerrero por la espalda

La carta, aunque está fi rmada el 17 de 
enero de 1821, no precisa dónde fue es-
crita y se desconoce el nombre del remi-
tente. Éste instruye a Iturbide para atacar 
desde el Río de las Balsas y Xaliaca has-
ta topar con Guerrero en los alrededores 
de Chilpancingo. Se ignora si Iturbide re-
cibió este comunicado. Lo que sí se sabe 
es que, previamente a que fuera escrito, 
Iturbide negociaba un arreglo pacífi co, 
pues el 10 de enero de 1821 le escribió 
a Guerrero para pedirle cesar las hostili-
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la reunión de Acatempan ocurrió el 10 de febrero de 1821.

SEPTIEMBRE

Mariano Matamoros Guridi 
(1770-1814)

Al concluir el Congreso de Chilpancin-
go, las fuerzas de José María Morelos 
planearon apoderarse de la ciudad de 
Valladolid. Mariano Matamoros, teniente 

general de los rebeldes, participó abrien-
do paso al generalísimo hacia la ciudad 
elegida. En Puruarán los realistas al 
mando de Ciriaco Llano derrotaron a los 
insurgentes y aprehendieron a 700, entre 
ellos a Matamoros. El documento está 
conformado por 32 fojas, de las cuales 11 
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comprenden la primera parte de la decla-
ración. Al responder, ¿quién mandaba las 
tropas rebeldes?, y ¿qué sabía sobre el 
plan general de operaciones?, Matamo-
ros dijo que Morelos las dirigía y que él 
seguía sus órdenes. También declaró ha-
ber sostenido correspondencia en México 
con los que se hacían llamar “Los Guada-

lupes” y que en Puebla su contacto era 
don José Pérez.

AGOSTO

José María Morelos y Pavón
(1765-1815)
Decreto de Morelos para abolir la 
esclavitud y suprimir las castas
 
En Chilpancingo, el 5 de octubre de 1813, 
Morelos emitió un decreto para erradicar 
la esclavitud y velar porque se otorgara 
la libertad a cuantos esclavos hubiera. 
Los naturales que formaban los pueblos 
y repúblicas debían convocar a eleccio-
nes libres presididas por el párroco y el 
juez territorial, quienes no deberían for-
zar a ningún votante para inclinarse por 

una “determinada persona”. Previno a 
las repúblicas y jueces a no esclavizar 
“a los hijos de los pueblos con servicios 
personales que sólo deben a la nación y 
soberanía y no al individuo como a tal”. 
Subrayó que “los pueblos y hombres que 
tengan haciendas con 12 sirvientes” te-
nían que evitar la distinción de castas, tal 
y como lo estableció en este decreto.
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